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Ciudad de México, a 5 de dìciembre c|e2.022

oFlclo No. scltGJyEL/RPA/1Ua0449 12022

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de ta Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll det Regtamento lnterior det Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la

Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio CDMX/SOBSE/DGJN/2205120222 de fecha 28 de

noviembre de 2022, signado por [a Directora Generat Jurídica y Normativa en la Secretaría de Obras

y Servicios de ta Ciudad de Méxíco, [a Mtra. Sonia Edith Jiménez Hernández, mediante elcuaI remite

la respuesta al Punto de Acuerdo promovido ta Dip. Leticia Estrada Hernández y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 13 de octubre de2022, mediante el

simitar MDPPOSA/CSP ¿,
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ASUNTO: Se da contestación

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ

DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DE ENLACE

LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA DE GOBIERNO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

Con el agrado de saludarle me dirijo a usted cordialmente, y en retación a su oficio

SG/DGJyEL/PA/CCDMX llllOOO28512022, dirigido alsecretario de Obras y Servicios, mediante elcuaI remite

et oficio M DPPOSA/CSP/1081/2022 suscrito por et presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad

de México en elcual hace de conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado en la sesión celebrada etdía 13

de octubre de2022,en elque indica [o siguiente:

único. - Se so/ici to, respetuosomente o lo Secretoría de Obros y Servicios y al Centro de Comondo, Control,

Computo, Comunícaciones y Contocto Ciudadono (C5) de Io Ciudod de México, poro que, en el ómbíto de

sus competencios y de conformidod o su disponibilidod presupuestal, instolen "Senderos Seguros,

Comina Libre, Comino Seguro" en las ovenidos Hidolgo y San Bernobé de la Alcaldía Lo Mogdoleno

Contreros" ¡si"¡.

Sobre et particulary con fundamento en los artículos 44 de ta Constitución Po[ítica de los Estados Unidos

Mexicanos,33 numeral ]. de ta Constitución Política de la Ciudad de México,38 de [a Ley Orgánica delPoder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México,7 fracción Xlll, inciso C),4t y 213 det

Reglamento lnterior det Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México, me permito

informar a usted que no cuenta con recursos disponibles, ya que actualmente se encuentra comprometido

e[ recurso fiscal 2022, para el programa "sendero Seguros: Camino Seguro", sin embargo se propondrá

programar la petición para ejercicio fisca[2023.

Sin otro particular, hago propicia [a ocasión para enviarte un cordiatsaludo,

ATENTAMENTE

MTRA. SON HERNÁNDEZ

DIRECTO Y NORMATIVA

LA CRETAR Y DE LA CDMX.
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